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22399 REAL DECRETO 1387/1993, de 30 de fulk>, por el que se
declara bien de interés cultural, con categoría de monu
mento, el edificio del Teatro Rea~ sito en en la plaza de
Oriente, en Madrid.

El Ministerio de Educación y Ciencia en 4 de junio de 1977, incoó
expediente de declaración de monumento a favor del edificio del Teatro
Real, en Madrid.

La tramitación del citado expediente, de conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria sexta, apartado 1, de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, se ha llevado a efecto según
lo determinado en la Ley de 13 de mayo de 1933 para la Defensa, Con
servación y Acrecentamiento del Patrimonio Histórico Artístico Nacional,
Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936 y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.°, b) Y 9.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, corresponde
al Ministerio de Cultura la incoación y tramitación del expediente, dado
que el citado edificio está adscrito a un servicio público gestionado por
la Administración del Estado.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la dis
posición transitoria sexta, apartado 1, y artículos 6.°, b) Y 14.2 de la Ley
16/1985, Y el artículo 15 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, a propuesta de la Ministra de Cultura
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30
de julio de 1993,

DISPONGO,

Artículo 1.

Se deciara bien de interés cultural, con categoría de monumento, el
edificio del Teatro Real, sito en la plaza de Oriente, en Madrid.

Artículo 2.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
RNLl Decreto consta en el plano y demás documentación que obran en
el expediente de su razón.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de julio de 1993.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
CAHMEN ALBüRCH BATALLER

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

22400 Rl.'SOLUCION de 17 de agosto de 1993, de la Dirección Gene
ral de Comercio Exterior, por la que se reconocen los bene
ficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, m.odificado por los Reales
1Jecretos 982/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa «Tubos y Aplicaciones Industria
les, Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables

a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo primero, entre otros, el de modernización
o reconversión de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Pre,sidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, la Empresa
~Tubos y Aplicaciones Industriales, Sociedad Anónima», encuadrada en
el sector de industrias químicas, solicitó de este Departamento el reco
nocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Indus
tria, del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido informe favorable
a la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado los proyectos
de modernización de su fábrica de tubos tennocontraibles, sita en Santa
Perpetua de Mogoda (Barcelona), presentados por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la Empresa
~Tubos y Aplicaciones Industriales, Sociedad Anónima-, en ejecución del
proyecto de modernización de su fábrica de tubos tennocontraíbles, sita
en Santa Perpetua de Mogoda (Barcelona), aprobado por la Dirección Gene
ral de Industria, del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán,.a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modi
ficado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de
20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B' Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países, según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artículo
37 «el Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior-no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
oQjeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria y Energía,
el cual deberá ser presentado ante los Senricios competentes de Aduanas
para la aplicación de los beneficios que se recogen en la presente
Resolución.

Tercero. l.-Los bienes de equipo que se importen quedarán vinculados
al destino específico detenninante del beneficio que se concede y, su uti
lización en fines distintos de los previstos, supondrá la pé¡-dida automática
de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos arancelarios y
demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones a que
hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las nonnas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de Hl87, de la
Dirección General de Aduana.'; e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artÍCulo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se haya efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado" para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 17 de agosto de 1993.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.


